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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 sobre transmisión de 
pensión a don Robustiano Gil Rioja y doña Petra Romero 
Manero.

V a ca n te , por haber co ntra íd o  nuevo m atrim o n io  el vein
t is ie te  de m ayo de mil no veciento s cu a re n ta  y tres  doña 'Nar- 
c is a  Izquierdo M iguel, la pensión anu al de c in co  m il p esetas 
que le  fué concedida en v e in tis ie te  de nov iem b re  de m il no
vecien to s cu aren ta  y cu a tro , en co n cep to  de viuda del S a r . 
g en to  vo lu ntario  don A nton io  G il R o m e ro , y no q u ed ar h ijo s  
del m atrim on io , ni tam p o co  n a tu ra le s  d el c a u s a n te , . don 
iR o b u stian o  G il R io ja  y doña P e tr a  R o m erp  M añ ero , padres 
d el c a u sá n te  y legalm en te, p o bres, reú nen la s  co nd iciones e x i
g id as p or la  L e y  d e v e in tic in co  d e  n ov iem b re d e  m il nove
c ien to s c u a re n ta  y cu atro  p o r la  qu e se m odifica e l a rtícu lo  
c ie n to  0 ch e n ta  y ooho del R e g la m e n to  p ara la ap licación  del 
E s ta tu to  d e  C la s e s  P a s c a s  d el E s ta d o .

E n su ^¿rtud, a  p ro p u e sta  del M in is tro  del E jé r c ito  y p re . 
v ia  d eliberación  del C o n se jo  d e M in is tro s ,

D I S P O N G O :
Articulo único.— P o r reu n ir Ja s  co n d icio n es leg ales e x ig i

rlas y serle s  d e. ap licación  j a  L ey  de v e in tic in co  de noviem 
bre de m il n o v ecien to s cu a ren ta  y  cu a tro , sé tra n s m ite  a 
don R o b u stia n o  G il R io ja  y d oñ a  P e tr a  (Rom ero M añ ero , 
padres del S a rg e n to  v o lu n tario  don A ntonio G il R om ero , 
la pensión anu al de c inco  m il p ese tas  c o n c e d id a 7 a la viuda 
del m is m o , d oña N a rc isa  Izquierdo M ig u el, y que h a  q u e
dado v a ca n te , la  cual p ercib irán  a  p a rtir  del d ía  V eintiocho 
de m ayo d e m il novecien tos cu a ren ta  y tres y m ie n tra s  con
serven la  ap titu d  Jeg a l, p ára  su d is fru te , por la  D eleg ación  
< \b  H acien d a  de B u rg o ? , en co p a rtic ip a c ió n , o p or en tero  el 

•que so brev iv a .
Así lo  d isp on g o  por e l*p re se n te  D ecre to , dado en E l  P a r

do n tre in ta  y uno do' m ayo d e m il n o v ecien to s cua-renta y 

seis.
F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro del Ejército.
PIDEI. DA VILA ARRONDO

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 sobre transmisión de 
pensión a don Agapito San Juan Gastón y doña Seve
riana Gastón Jalón.

V a ca n te  desdo el d ía tre in ta  de octu bre de m il n o v ecien to s 
cu a re n ta  y d os, pt>r fa llecim ien to  do doña P az F e rn á n d ez  
O sa d , la pensión anu al de dos m il cien to  sesen ta  p e s e ta s  
q u e  le fué conced ida en vein tinu eve de ju n io  d e  m il nove
c ien to s cu a ren ta  y c in co , en co ncep to  de viuda del S a r g e n to  
v o lu n tario  don S a tu rn in o  San  Ju a n  G a stó n , y no qu ed ar h i
jo s  dei m atrim on io , ni tam p oco  n atu ra les  del ca u sa n te , don 
A g a p ito  S a n  Ju a n  M asauri y doña Se-veriana G astó n  Ja ló n , 
padres del c a u s a n te -y  leg a lm en te  pobres, reúnen la s  co n d i
cion es e x ig id a s  por la iLey de v e in tic in co  d e no v iem bre de 
m il n o v ecien to s cu a ren ta  y cu atro  por la  q u e se  m od ifica  
e l a rtícu lo  c ien to  o c h e n ta ' y ocho del' /Reglam ento p a ra  la  
A p licación  del E s ta tu to  d e C la se s  P a siv a s .

P o r ser ap lica b le  al p resen te  c a s o  la  L e y  d e seis  de n o
viem bre de m il n ov ecien tos cu a ren ta  y d os, pro ced e e le v a r  
la  cu an tía  de la  p en sión  a tre s  m il q u in ie n ta s  p e s e ta s  an u a
le s  a  p a rtir  del d ía  v e in ticu a tro  del m es y añío c itad o s .

E n  su v irtu d , a .p ro p u e sta  del M in is tro  del E jé r c ito  y  p re
v ia  d elib eración  del C o n s e jo  de M in is tro s,

D I S P O N G O :
Artículo Únioo.— P o r re u n ir la s  co nd icio nes leg a le s  e x ig i

d a s y serles d e ap lica c ió n  la  L ey  de v e in tic in co  d e noviem 
bre d e  m il n o v ecien to s cu aren ta  y c u a tro , se  tra n s m ite  a  
don A gap ito  S a n  Ju a n  M asau ri y doña Severiana Gastón 
Ja ló n , p ad res del S a r g e n to  v o lu n tario  don S a tu rn in o  S a n  
J i ia n  G a stó n , la  p en sión  an u al de d os m il 'd en tó  sesen ta  
p ese ta s , e lev ad a, a  p a rt ir  ¿e l v e ih ticu a tro  de no v iem b re d e 
m il n o v ecien to s cu a ren ta  y d os, a tres  m il p ese ta s  an u ales , 
conced id a  a  la viuda del m ism o , doña P az  F ern án d ez  O sa á , 

‘ .v acan te  por ?u fa llecim ien to , la  cu a l p erc ib irá n  a  p a rtir  d e l*  
d ía  tre in ta  de o ctu b re  de m il n o v ecien to s cu a re n ta  y dos, 
en  co p artic ip ació n  y m ien tra s  co n serv en  la  ap titu d  legad, por 
la D eleg ació n  de H acien d a de L o g ro ñ o .

A sí lo di-spongo p o r el p re se n te  D ecre to , dado en E L  P a r 
do a tre in ta  y uno de ¡mayo de m il nov ecien to s cu a re n ta  y 
se is .

F R A N C IS C O  F R A N C O

E3 Ministro del Ejército, 
FIDEL DA VILA ARRONDO 
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D ECRET O  de 31 de mayo de 1946 sobre transmisión de 
pensión a doña María Rodríguez Llanos.

Vacante desde el día dieciocho de ^iclombre de mil .nove
cientos cuarenta y dos, por fallecimiento de doña Pilar Leño 
Martínez, la pepsió-n anual de mil quinientas treinta pesetas 
que le fué concedida en concepto de viuda del suldado de Fuer
zas Regulares Indígenas don Eusobio Rodríguez Rodrigue^ 
y,«ío quedar hijos dd  matrimonio, ni tampoco naturales del 

' causante, doña María Rodríguez Llanos, madre leí causante, 
viuda y legalmente pobre, roúoe. las condiciones exigidas por 
•la Ley de veinticinco de noviembre .do mil novecientos cua
renta y cuatro ipor la 'que se modifica e«l artículo ciento ochen
ta  y ocho del 'Reglamento para la aplicación del Estatuto de 
Clases pasivas del Estado. Por serle de aplicación al caso 
presente los beneficios de la Ley de seis de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y dos procede elevar la pensión, a 
partir del día veinticuatro del citado mes y año, a  la de mil 
seiscientas ochenta pesetas anuales.

En su virtud, a  propuesta d<d Ministro del Ejército y.pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo ÚniOO.—Por reunir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación !a Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, se transmite á  doña 
María Rodríguez Llanos, (madre del soldado de Fuerza Re
gulares Indígenas don Eusebio Rodríguez Rodríguez, la pen
sión anuatl de mil quinientas treinta (pesetas concedida a la 
viuda del mismo, doña ' Pilar Leño Martínez, y que ha que
dado vacante, que se eleva, a partir del veinticuatro de no
viembre de mil novecientos cuarenta y d o s  a mil seiscientas 
ochenta pesetas anuales, la cual percibirá, y mientras con
serve su aptitud legal, por- la Delegación de Ha-cicenda de 
Caceras, desde ,el dieciocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y dos/

Se reconoce <d derecho de losMierederos de la anterior be
neficiarla, doña Pilar Leño Martínez, para que reclamen 2a 
diferencia entre las cantidades por ésta percibidas y fas ac
tualmente fijadas, en el espacio que media entre 3as dos cita
das fechas, veinticuatro de noviembre y diecisiete de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así Oo dispongo por presente Decreto, dado en El Pardo 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVTLA ARRONDO

DECRET O  de 31 de mayo de 1948 sobre transmisión de pen
sión a don Vicente Alconeda González y doña Gonzala Do
mínguez Jimeno.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio el cinco 
de enero de mil novecientos cuarenta y cinco doña Carmen 
Berrocal Vivas, la pensión anual de setecientas noventa y cin
co pesetas con cincuenta céntirríTs, a que fué elevada en vein
ticuatro de diciembre de mil noveciedTSs cuarenta y dos, la 
de seiscientas noventa y tres con cincuenta que le fué con
cedida en once de junio del mismo año, en concepto de viuda 
del soldado desaparecido en acción de guerra Isaías Alconeda 
Domínguez, y no-quedar hijos del . matrimonio, ni tampoco* 
naturales del causante, don Vicente Alconeda González y doña 
Gonzaia Domínguez Jimeno, padres del causante y legalmen- 

, te .pobres, reúnen las condicjones legales exigidas por la Ley 
de veinticinco de noviembre de mij novecientos cuarenta y 
cuatro, por la que se modifica el artículo ciento ochenta y

ocho del Reglamento puiu ¡a aplicación del Estatuto de Cla
ses Pasivas,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
• Artículo único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serles do aplicación la (Ley de veinticinco de noviembre de 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a don Vicen
te Alconeda González y doña Gonzaia Domínguez Jimeno, pa
dres del soldado Isaíag Alconeda Domínguez, la pensión anual 
de setecientas noventa y cinco pesetas con cincuenta céntimos, 
concedida a la viuda del mismo, doña Carmen Berrocal Vi
vas, cjue ha quedado vacante, la cual percibirán en copartici
pación m ientras conserven la aptitud legal, a ^partir del seis 
de enero de mil novecientos cuarenta y cinco, por la Dele
gación de Hacienda de Salamanca, debiendo .entenderse que * 
si uno de los copartícipes cesa legalmente en el percibo de 
la pensión, su parte acrecerá la del otro, sin necesidad de nue
vo señalamiento. f

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El Par
do a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,FIDEL DAVILA ARRONDO

D ECRET O  de 31 de mayo de 1946 sobre transmisión de pen
sión a doña Carmen Quero Aguilera.

Vacante, por haber contraído nuevo matrimonio el doce de 
junio de mil novecientos cuarenta y dos doña Angela del Pino 
Pérez, la pensión anual de seiscientas noventa y tres pesetas 
cincuenta céntimos, que le fué concedida en concepto de viu
da del soldado voluntario don Fermín Torres Quero, con fe
cha trece de junio de mil novecientos cuarenta y tres, abo
nable desde el dieciséis de abril de mil novecientos treinta y 
ocho, elevada a  setecientas noventa y cinco pesetas cincuen
ta céntimos a partir del veinticuatro de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y dos, y no quedar hijos del matrimonio* 
ni tampoco naturales del causante, doña Carmen Quero Agui
lera, madre del causante, viuda* y legalmente pobre, reúne 
las condiciones exigidas por la Ley de veinticinco de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro, por la que se mo
difica el artículo ciento ochenta y ocho del Reglamento para 
la aplicación del Estatuto de Clases Pasivas,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Por reunir las condiciones legales exigidas 

y serle-de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre do 
mil novecientos cuarenta y cuatro, se transm ite a doña Car
men Quero Aguilera, madre del soldado voluntario don Fer
mín Torres Quero, la pensión anual de seiscientas noventa y 
tres pesetas cincuenta céntimos, concedida a la viuda del mis
mo, doña Angela del*Pino Pérez, que ha quedado vacante, la 
cual percibirá a partir del trece de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos hasta el veinticuatro de noviembre Jel mismo 
año, y que a partir de dicho día se;élev-ará a la cantidad “de 
setecientas noventa y. cinco pesetas cincuenta céntimos, por 
la Delegación de Hacienda de Jaén y mientras conserven su 

.ap titud  legal.
Así lo dispongo ñor el presente Decreto, dado en El Par

do a treinta y uno mayo de mil novecientos cuarenta y* seis.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,FIDEL DAVI LA ARRONDO
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MINISTERIO DE MARINA

DECR ETO  de 3 de junio de 1946 por el que se concede la 
Gran Cruz del Mérito Naval con distintivo blanco al Gen

eral de Brigada del Ejército argentino don Juan Domingo 
Perón.

í£n consideración a las circunstancias que concurren en el 
G eneral de Brigada del Ejército argentino don Juan D om ingo 
Perón, Presidente eilecto de aquella República, a propuesta de) 
M inistro de M arina y ¡previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conceder!© lá G ran Cruz del M érito N aval, con 
distintivo blanco.

A sí lo dispongo por el presente Decretó, dado en M adrid 
á  tres de junio d e 'm il novecientos cuarenta y seis.

1 * F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de M arina,

FR A N CISCO  REG A LA D O  R O D R IG U E Z

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
DISPONIENDO la inclusión en la lista de Procuradores 

de don José Rojas Faigeuspan, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Ceuta.

£» H abiendo sido designado A lcalde-Presidente del A yu n ta
miento de Couta don José R ojas IFaigeuspan, se dispone su 
inclusión en la lista de Procuradores, en cumtplimiento de lo 
establecido en el aportado e) del artículo segundo de las 'Le
yes de Creación  de las Cortes Españolas, de diecisiete de ju 
lio  de mil novecientos' cuarenta y  dos, y nueve de marzo de 
m il novecientos cuarenta y  seis, y a reserva del juram entó 
que debe prestar según lo prevenido en el artículo cuarto de 
la  m ism a <Ley.

Palacio de las C ortes, catorce de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

El Presidente de las Cortes, 
ESTEBA N  DE B IL B A O  Y  E G U IA

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

O R D E N  de 12 de junio de  1946 por la 

que se  dispone pase a prestar sus ser

vicios, en comisión, a  la Fiscalía Sup

erior de Tasas don Eugenio Vázquez 

Mateo.

Excm os. S r e s .: A  propuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal superior de T asas, 
y con arreglo a ilo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940, artículo 22 
del Reglam ento Provisional dictado para

su aplicación, y aprobado por Orden de 
11 de octybre del mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que don Eugenio Vázquez Mateo, 
Secretario del .Ayuntam iento de C alza
da de Béjar (Salam anca), pase a prestar 
sus servicios, en comisión, a  la F iscalía 
Superior de T asa s, continuando perci
biendo sus haberes en la forma que ha 
venido haciéndolo hasta la fecha.

L o que digo a  V V .' E E . para su co
nocimiento y demás efectos.

DÍ09 guarde a V V . E E . muchos años. 
Madrid, 12 de j u n i o  de 1946.—  

P. D ., eil Subsecretario, Luis Carrero.

Excm os. Sres. .. .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 7 de junio de 1946 por la 
que se dispone se imponga al Reparti
dor de Telégrafos de la E stación Su
cursal de H ospitalet de Llobregat (Bar
celona)  Eradio Bellido Mañas los co
rrectivos que se citan.

lim o. Sr. : Visto el expediente discipli
nario seguido por esa Dirección General 
(Inspección de Telecom unicación) ail Re
partidor de primera de T elégrafos don 
Eradio Bellido M añas, por falta en los 
fondos que leiestaban confiados del Giro 
Telegráfico de la  Éstación de Hospitale* 
de Llobregat (Barcelona)^ y

Resultando probado que e l ' Repartidor 
citado retuvo indebida y deliberadamente 
’en su poder cinco días el importe de un 
giro telegráfico; qqe se apropió de las 
cantidades destinadas al pago de otros va
rios por un total de 4.683 pesetas, fa l
seando las firmas de sus destinatarios, y 
que, por último, no se presentó al servi

cio el día primero de m arzo último, con
tinuando en ignorado paradero;

Considerando que los hechos mencio
nados hacen incurrir al mismo en tres 
faltas muy graves, de probidad las dos 
primeras y de abandono de servicio la 
última* comprendidas en los artículos 51 
del Reglam ento deil G iro T elegráfico  y 
91 y 92 del de Personal Subalterno, de 
5 de septiembre de 1917, y relacionadas 
con hechos delictivos para cuya depura
ción se instruye por ed Juzgado compe
tente de San Felíu de Llobregat el su
mario correspondiente contra el» mismo.

Vistos los artículos citados y dem ás 
preceptos de carácter general y concor
dan ̂‘es, y cum plidos todos los trám ites de 
este procedimiento, seguido en rebeldía 
del encartado, de conform idad con lá 
propuesta de esa Dirección General, in
dependiente de lo dem ás acordado por 
V . I. en el expediente con propia com 
petencia,

Este Ministerio se ha Servido dispo
ner : Q ue se imponga al Repartidor de 
Telégrafos de la Estación - Sucursal de 
Hospitales de Llobregat (Barcelona) E r a -1

1

dio Bellido M añas los siguientes correc
tivos m uy g r a v e s : Una multa equiva
lente a veinte días de su haber líquido, 
y dos correctivos de separación definitiva 
del servicio de T elégrafos, por las tres 
faltas m uy graves que quedan mencio
nadas, y se le declara gubernativam ente 
presunto responsable direc’o del reinte
gro de las 4.683 pesetas de fondos del 
Giro Telegráfico que indebidamente se 
apropió en lugar de entregarlas a sus 
destinatarios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 1946.— P. D ., Pe

dro F . Valladares.

lim o. Sr. Director general de Correos y  
Telecom unicación.

O R D E N  de 12 de junio de 1946 por la  
que causa baja, a petición propia, en 
el Cuerpo de Obreros y Conductores 
el de cuarta categoría don Miguel G uz
mán Hernández.

lim o. Sr. : V isto el escrito de V.' I., fe
cha 10 del actual, Nen el que propone 
se acceda a conceder la baja, a petición 
propia, en el Cuerpo de Obreros y Con
ductores, de ese O rganism o, al de cuarta 
categoría don M iguel Guzm án H ernán
dez, ,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta form ulada, ha tenido a bien 
acceder a lo interesado y conceder la  baja 
definitiva en el Escalafón y Cuerpo a 
que pertenece al Obrero C on d u cto r.d e  
referencia.

•Lo *que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V . I. m uchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1946.—  

P. D ., Pedro F . Valladares.

lim o. Sr. Ingeniero D irector del Par- 
que M óvil de M inisterios C iv iles.
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M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

O R D E N  de 17 de m ayo de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a treinta y siete penados.
lim o . Sr...: V is ta s 'la s  propuestas form u 

la d a s para la aplicación  d-el beneficio de 
la  libertad con dicion al, establecido en el 
D ecreto  de 17 de d iciem bre de 1943 y 
O rd en  m in isterial de  19 de eneró de 1944, 
con  :las m odificacion es con tenid as en el 

D ecreto  de 26 de octubre de  1945, a Pr°" 
puesta del Patron ato  C en tra l para 'la R e
dención de las P en as por el T ra b a jo  y 
previo acuerdo del C o n se jo  de M in istros, 

Su E x celen cia  el Jefe  del E stad o , que 
D ios gu ard e, h a  tenido a b ie n 1 conceder 

el beneficio de la libertad condicional, 
con la  'liberación definP iva deil destierro, 
a  los. siguien tes penados, qu ienes podrán 

obtenerla a  la publicación  de la  presen
te  O rden :

D e los T a lle re s  P en iten ciarios de A lca 
lá  de H e n a r e s : M arcian o R u iz  Z a p a ta .

D el R efo rm ato rio  de Adultos de A li
c a n te : Pedro S a n tia g o  Fern án dez.

D e  ía  Prisión C en tral de M ujeres de 
A m orebieta  : C a ta lin a  G a rc ía  V elan d o. • 

D e la Prisión C e n tra l de B u rgos : Juan 
R o d rígu ez G a rc ía , F ru to s F ern án d ez S e 
rran o.

. D e la C olon ia P en d en ciaría  M ilitari- 
zada, Q u in ta  A grup ación  *(T o led o ); j u_ 
lián N úñez A ren al G arcía  C arretero .

D e la Prisión C en tra l de M ujeres de 
MáJlaga : M arga rita  Ve'lasco O liv a .

D e la Prisión C e n tra l de Y e se ría s  (M a
drid) :. F ran cisco  C a z o rla  C resp o.

D e la Prisión Provincial de A lm ería  : 
M iguel V icen te  G u tiérrez.

D e la Prisión P rovincia l de C u e n c a : 
A lv aro  M uelas Fern án dez.

D e la Prisión Provinciail de L é r id a :
José V illar Jim énez.

D e 'la Prisión Provin cia l de M ujeres
(M a d r id ): M aría  A n ton ia  D orado M artín , 
A m p aro  G arcía  V id ales, F ra n cisca  M ar
cos S ánchez, P urificación  M ontoro B u s
tos, A scensión V elázq u ez Palm ero .

D e la Prisión P rovincia l de O r e n s e :
P edro M artínez R u iz.

D e  la Prisión P rovincia l de San  S e 
bastián  : M iguel Z a fra  X rjon a.

D e la Prisión P rovin cia l de S a n ta n d e r: 
M anual Pérez G a rc ía . /

D e ía  Prisión C e lu la r de V a le n c ia : 
José B abiloni V a lls.
. D e la Prisión P rovin cia l de Z a m o ra  : 
F ra n cisco  S án ch ez D om ínguez.

D el D estacam en to  Penail Pozo del F on 
dón (Sam a de Lan greo) : M anuel Pi2a- 
rro Lópéz, A n acleto  D ía z  R om era.

A sim ism o, Su  E x cele n cia  ed Jefe  del 
E stad o , qu e  D ios gu ard e , h a  tenido a

bien conceder, en atención  a los infor
m es em itidos por la s A utoridades corres
pondientes, el ben eficio  de la libertad 
condicional, sin la liberación del destie
rro, a  los siguien tes p e n a d o s:

D e  la Prisión C e n tra l de B u rg o s : Ju
lián  F u en tes H ernández.

D e * la  Prisión C en tra l de M ujeres de 
M álaga  : A delaida T a rd ío  M artín , Isabel 
C u e n ca  Z a rza , A n geles L o n gin o s R o d rí
gu ez, S egu n d a  B arbero R om ero, C arm en  
Mar*fn P laza , G u ad alu p e  Peño G o n zá 
lez.

D e  la  Prisión  C en tra l de S an ta  Isa 
bel (S a n tiago  'de C o m p o s te la ) : Pedro T o - 
ribio de tía T o rre .

D e  la Prisión P rovin cia l de  B a d a jo z : 

Isidro S ánchez M uñoz.
D e  la  Prisión  P rovin cia l de H u e lv a : 

E lia s  P a lm a O rtega:
D e  la Prisión Provincia l de L é r id a : 

Isidro Jover X am p en y.
D e  la  Prisión P rovin cia l d e  M a d r id : 

A n gel San doval C a b a .
D e  la  Prisión  Provincia l de O v ie d o : 

C rísp u lo  C arretero  B elin chón , A n ton io  

C a s a s  G uerrero. .
L o  digo  a V . I. p a ra  su con ocim ien to 

y  efectos con siguien tes.
. D ios gu arde a V . I. m u ch os años.

M adrid, 17 d e  m ayo  de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o . S r. D irector G en eral de P risiones.

O R D E N  de 17 de mayo de 1946 por la 
que se concede la libertad condicional 
a cincuenta penados.

lim o . S r . : V ista s  las propuestas form u 
ladas p a ra  la aplicación  del beneficio  de 
la  libertad condicional, estab lecid o  en lo s 
a rtícu lo s 98 al 100 del C ó d ig o  P en al y  
L e y  de  23 de ju lio  de 1914, en relación  
con el D ecreto  de 9 de ju n io  de 1939, a 
p ropuesta del P a tro n ato  C e n tra l p ara  la 
Redención- de las P en as por el T ra b a jo  y  
previo acu erdo del C on sejo  de M in istros, 

S u  E xcelen cia  el Jefe del E stado, q u e 
D ios gu arde, ha tenido a bien conceder 
el ben eficio  de la  libertad con dicion a! a  
los siguién tes penados, q u ien es podrán ob
ten erla  a  la  publicación  de Ha presente 
O rden  :

D e  la  Prisión  C e n tra l d e  Alcaflá de 
H en ares : A n ton io S ep ú lveda D íaz, F er
nando G onzález. Abelleira.

D e  la Prisión C en tra l de B u r g o s : V i
cente R odríguez R en tería .

D e 1 la Prisión C en tra} de C u é l la r : G u ír 
llerm o T o rres V ázqu ez, S ervan d o M ori- 
yón V ictorero , José O ch o a  Pére^ GU.

D e  lá Prisión C en tra l del P u erto  de  
S a n ta  M a r ía :  A n ton io V illa rro so  A g u i
lera , C le m e n te  R u iz G arc ía , A n ton io  M e
ló  C o sta les, Juan E n rique Jaram illo , .Ma
nuel M artín ez M ar‘ fnez, Jaim e D asilv a  
R iv ero , José L u is  G ara izá b a l L a b a u ria ,

Sebastián  Jim énez Carripoy, Juan M ore
no G ra n ja , F ran cisco  M assan a H u gu et, 
Ferm ín V icen te  P ouzas, A gu stín  C o c a  P a
rí, A ntonio L o za n o  Pérez, G erard o R e 
dondo G a rc ía , A n ton io  Galvá-n Jurado, 
F ran cisco  A bril Espínenla, R egin o  C a m a - 
cho San tos, A n ton io  M adrid E n rique, A n 
tonio P iqto  F errad u ra , José R am ón B e- 
ren gu er, Joaquín López M ejías, José G ó 
m ez Izquierdo, A gu stín  G a rc ía  R am os, 
A n ton io  Sán ch ez G arcía , Juan E sp arcía  
López, M anuel Jaén G utiérrez, D om in 
g o  M ariín ez A larcón .

D e  la Prisión Provincial de B ad ajoz • 
J u an a  G arc ía  López.

D e  la  Prisión C e lu la r  de B arce lo n a  : 
M an ú el D alm áu  G aset.

D e  la Prisión  P rovin cia l de C áceres j 
Inés M aría  M arcelo S án ch ez, T im o teo  
B onilla  C a ro , T o rib io  A n ton io  L oren zo 
D elgad o  E scriban o.

D e la Prisión P rovin cia l de  C á d Í2 : 
E m ilio  G óm ez V ice n te .

D e  la  Prisión Provinciail de C ó r d o b a : 
-F ran cisco  Sán ch ez López. '

D e  la Prisión P rovincia l de C u e n c a :  
Joaquín de C odes M arín.

D e la Prisión P rovincia l de León : Je
sús M artín ez P e ig .

D e  la Prisión  P rovin cia l de M u r c ia : 
Juan F ern án dez E g ea .

D e  la Prisión  P rovin cia l de San  S e- 
v bastián  : R aim u n d o Jim énez Vaüdés.

D e  la Prisión Provin cia l de S an ta  C ru z  
de T e n e r i fe : A ntonio S u árez Jorge.

D e  la  Prisión  Provinciail de S e v illa ;  
E u staq u io  A riza  F u en tes.

D e  la Prisión P rovin cia l de V a lla d o lid : 
: V íc t o r . L o za n o  de la R o sa ,

D e  la Prisión de M ujeres L a s  O b la ta s  
(S a n ta n d e r): L eo n o r P o rtilla  L a n za .

D e  la Prisión  de  Jerez de la  F r o n te r a : 
E n riq u e  T rillo  B ellido.

D e la  Prisión T errito ria l de Y e b a la  (T e- 
tu án , .M a rru e c o s): Al-flal B en A a m a r F a i-  

la li.
L o  d igo  a  V . I. p ara  su con ocim ien to  

y  efectos con siguien tes.
D ios gu arde a  V .  I. m u ch os a ñ o s.
M adrid, 17 de m ayo  de 1946.

F E R N A N D E Z - C U E S T A  

lim o . S r. D irecto r G en eral de P risio n es.

O R D E N  de 4 de junio de 1946 por la 
que se aclaran las de 4 de diciembre 

de 1942 y  24 de febrero de 1945 esta
bleciendo que en caso de accidente de 
trabajo que produzca muerte o incapa
cidad permanente a reclusos trabaja
dores la indemnización será, en todo 
caso, la correspondiente a los salarios 
fijados por las bases de aplicación al  
trabajo que realicen.

lim o . S r . : L o s a rtícu lo s 9.0 y  10 d e  
la  O rden  de  14 d e  d ic iem b re  d e  194*
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establecieron que los salados de los re-
dusos trabajadores habrán de ser los 
fijados por la§ bases que rijan en las 
respectivas localidades, si bien por lo que 
se refiere a las obras realizadas por 
cijgjta del Estado, provincias, municipios 
o Talleres penitenciarios -dichos salarios 
serían calculados por el importe de la 
alimentación, sobrealimentación, entrega 
en mano y asignación familiar que co
rresponda a cada recluso. Asimismo los 
citados artículos dispusieron que sería de 
cuenta de 'las Entidades o Patronos que 
utilizaren los servicios de los penados tra
bajadores el pago de los seguros socia- 
des establecidos con carácter obligatorio 
en favor de los obreros libres.

El artícudo 4.0 de la Orden de 24 de 
febrero de 1945 equiparó, en cuanto a la 
protección de las leyes sociales, el trabajo 
de los penados al de flos trabajadores 
libres, sin más limitaciones que fias de
rivadas de la modificación de la capaci
dad jurídica d^ aquéllos como consecuen
cia de la condena, a la vez que señaló 
como salario de los reclusos trabajadores 
cuando lo fueren por cuenta del Estado 
o Talleres. Penitenciarios él importe de 
su alimentación, sobrealimentación, en
trega en mano y asignación familiar has
ta el límite deil salario establecido por 
las bases que lo regulan.

Las modalidades impuestas en el sala
rio de los penados trabajadores cuando 
el Patrono es alguna de las Entidades 
anteriormente expresadas vienen impues
tas por lia compensación que en favor 
de dichos penados existen establecidas, 
tales-como atender a su vestuario y a la 
guarda y educación de su  ̂ hijos con 
cargo a las diferencias de salario, y por 
eso;' dado el carácter social y tuitivo que 
informa la Obra de Redención de Penas, 
y con objeto de que en caso de accidente, 
que puíiera producir la muerte o incapa
cidad "permanente del recluso trabajador, 
no resulte éste perjudicado si percibe un 
sa'lario inferior al señalado por las dispo
siciones laborales,

gste Ministerio, como aclaración a 'lo 
establecido en las -Ordenes de 14 de di
ciembre de 1942 y 24 de febrero de 1945, 
y a propuesta de V I., ha- tenido á bien 
disponerlo siguiente:

Artículo i.°  Los reclusos trabajadores 
que presten sus servicios por cuenta de 
Entidades que, conforme a ,las disposi
ciones vigentes, abonen \a aquéllos sala
rios que no alcancen a 4os fijados por 
las bases respectivas, tendrán derecho en 
caso de accidente del trabajo que .pro- 
duza la muerte o incapacidad permanente 
a igual indemnización que fa que co
rrespondería ysi devengarap el salario que 
para los trabajos que realicen, se halle e9- 

* tablecido en favor de ios trabajadores íi-

bres, conforme a las reglamentaciones
que sean de aplicación.

Art. 2.°r Las Entidades a quienes se 
refiere el artículo anterior deberán reno
var sus pólizas de seguro de accidentes 
de trabajo en forma que quede asegurado 
el derecho del recluso trabajador a per
cibir la indemnización que en dicho ar
tículo se establece, cuyo extremo deberá 
ser tenido en cuenta en lo sucesivo cuan
do a dichas Entidades se concedan por el 
Patronato reclusos trabajadores.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. 

Dios guarde a . V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1946.

' FERN AN D EZ-CU ESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 12 de junio de 1946 por la 
que se destina a las Prisiones que se 
mencionan a los funcionarios de la Sec
ción Técnico-directiva que se detallan 
de la suprimida Central de Santa Isa
bel, de Santiago de Compostela,

limo. Sr. : Este Ministerio ha tenído 
a bien disponer que los funcionarios de 
ia Sección Técnico-directiva del Cuerpo 
de Prisiones que a continuación 'se men
cionan, con destino en la Prisión Cen
tral de Santa Isabel, de- Santiago de 
Compostela, por supresión de la misma, 
pasen a prestar sus servicios a las Pri
siones que se detallan, con quince días 
de plazo posesorio, y abono de los gastos 
de v ia je ; -̂siéndoles de aplicación los be* 
neficios de la Orden ministerial de 20 de 
julio de 1942 :

Don Vicente Fonturbel García, Direc
tor de tercera,clase, con 9.600 pesetas de 
haber anual (a extinguir) y categoría pre
supuestaria de Jefe de Servicios de pri
mera clase, a 1a Prisión Central de 'Mu
jeres de Amorebieta, con el mismo suel
do y como Director del Establecimiento.

Don Marjano Olivares Martínez, Direc
tor de tercera clase, con <).6oo pesetas de 
haber anual (a extinguir) y categoría pre\ 
supuestaria de Jefe dé Servicios de pri
mera clase, a la Prisión Central de Mu
jeres de Amorebieta, con el mismo suel
do, pafa desempeñar la administración de 
la Prisión.

Don Marcelino Escobar Arroyo, Jefe de 
Servicios, con 8.400 pesetas de sueldo 
anual y categoría presupuestaria de Jefe 
de Servicios de segunda clase, a la Pri
sión Central de Talayera de la Reina.

Don José Manuel Rodríguez Fernán
dez, Jefe de Servicios, con 8.400 pesetas 
de subido anual y categoría presupuesta
ria de Jefe de Servicios de segunda clase,

a los Talleres Penitenciarios de Alcalá de 
Henares.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de j u n i o  de 1946.— 

P. D., I. de Arceneguj.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A
ORDEN de 10 de junio de 1946 por la 

que se autoriza a la Compañía «E lder 
Dempster (Canary Islands), Ltda.», 
Consignatarios de buques, para satis
facer en metálico el impuesto d e l
timbre. 

 'limo. S r . : Visto el escrito de la Com
pañía «Eider . Dempster (Canary Is- 
lands), 'Ltda.», Consignatarios de bu
ques, solicitando satisfacer en metálico 
el importe del timbre con que, por el 
artículo 189 de la 'Ley, están gravados 
los billetes de pasajeros y conocimien
tos de embarque que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Compañía, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 10 de mayo últi
mo, que la contabilidad que tiene es
tablecida responde a dar a conocer ia 
recaudación del impuesto en forma que 
es fácil su comprobación, y que el nú
mero de documentos expedidos durante 
un año, aplicándoles el tipo de grava
men de la. escala gradual reformada del 
artículo anteriormente citado, ascendió 
a la suma de pesetas 7.500, siendo la 
dozava parte de dicha suma la de pe* 
setas 625;

Resultando que la Compañía de re
ferencia está conforme con que se fije» 
en 600 pesetas la cantidad que deberá 
entregar a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado ^oncepto;

Vfstos la Ley y el Reglámento del Im
puesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie* * 
re a este Ministerio la facultad de auto
rizar a las Compañías y Empresas de 
vapores para/ satisfacer en metálico el 
importe dél timbre correspondiente a 
sus billetes de pasajeros y conocimien
tos de embarque y para fijar, de acuer
do cort las mismas, la cantidad que de
ban entregar mensualmente a buena 
cuenta; disponiéndose en el mismo ar-‘ 
tículo que cuando las citadas Compa
ñías y 'Empresas tengan establecida su 
contabilidad de manera que sea garan
tía de exactitud en la determinación y
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recaudación del im-puesto, ofrec endo fa
cilidades para las comprobaciones que 
se estimen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes, con su
jeción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo propuesto por esa Dirección General, 
acuerda autorizar a la Compañía «Ei
der Dempster (Canary Islands), Ltda.», 
Consignatarios de buques, para que, a 
partir del primero de julio del año en 
curso, satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes de 
pasajeros y conocimientos de embarque 
que expide, fijando en 6oo pesetas la 
captidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de ca
da mes y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección Qeneral y 
los justificantes de las mismas habrán 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 que 
figuran en el apéndice del vigente Re
glamento del Timbre.

(Lo que comunico a V, I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1946. — 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general del Timbre y
Monopolios.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 14 de junio de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal de exáme
nes para Capitanes y Pilotos de la Ma
rina Mercante.

limos. Sres. : En cumplimiento de ilas 
disposicióne., vigentes sobre Tribunales de 
exámenes de Capitanes y PPotos de la 
Marina Mercante, pata juzgar los corres
pondientes al segunde semestre del 
año 1946,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner. los siguientes nombramientos para 
el Tribunal de referencia .

Presidente. Don Fernando Pétez Ca
yetano, Capitán de Navio

Secretario: Don Ramón Irchaurtieta 
Bengoechea, Profesor de Cosmografía y 
Navegación de la Escuela O íiciaf de 
Náutica de Bilbao.

Vocales: Don José. Acevedo Muro V 
don Daniel Arana Eiguren, Capitanes de 
la Marina Mercante, designados por la 
Delegación Nacional de Sindicatos 

Dichos exámenes se celebrarán en las 
Escuelas Oficiales de Náutica de Bilbao, 
Barcelona y Cádiz, por este círden, c o 

menzando el día 15 de julio próximo. El 
Presidente del Tribunal comunicará opor
tunamente a los señores Comandantes 
Militares de Marina y Directores de las 
Escuelas Oficiales de Náutica ue Barce
lona y Cádiz, respectivamente, la fecha 
en que dará principio su actuación en di- 

. chos puertos.
El mencionado Tribunal ajustará su 

conducta y actuación en todo lo de su 
competencia a lo legislado sobre la ma
teria.
v Los candidatos podrán prestar examen ¡ 
en cualquiera de los puertos citados an4 
teriormente, siempre que presenten la do
cumentación correspondiente ante el Tri
bunal de exámenes o ante la Autoridad 
de Marina de1 puerto en que deseen exa
minarse, con un día de antelación al co
mienzo de los exámenes en el puerto res
pectivo.

Dios guarde a V. I . . muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1946.—P. D., el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M.a de Rotaeche. 

limos. Sres. ...

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 17 de mayo de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra que se cita de la Universidad 
de Murcia.

limo. Sr. : Vacante la cátedra de «Fí
sica experimental» en la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la Uni
versidad de Murcia, *

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re
quisitos exigidos en el anuncio-convocato
ria, y se tendrán eh cuenta, para la tra
mitación del concurso, las, prescripciones 
de . la Ley de 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en ^uanto no esté derogado .por aquélla.

Lo digo, a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1946/

IBAÑ EZ MARTIN

limó. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 17 de mayo de 1946 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra que se cita de la Universidad 
de Valladolid

limo. Sr. : Declarada desierta, por Or
den de 27 de abril del corriente año ((BO

LETIN O FIC IA L D EL ESTADO del 15
de mayo actual), la oposición celebrada 
para desempeñar la cátedra de «Biolo
gía» en la Facultad de Ciencias (Sección 
de Químicas) de la Universidad de Va- 
lladolid,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la 
mencionada cátedra, para su provisión en 
propiedad, a concurso de traslado.

Los aspirantes deberán cumplir los re- ' 
quisitos exigidos ‘en, el anuncio-convocato?- 
ria y se 'tendrán en cuenta, para la tra
mitación del concurso, las prescripciones 
de la Ley de" 29 de julio de 1943 y del 
Real Decreto de 17 de febrero de 1922, 
en cuanto ná esté derogado por aquélla. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás flfectos.

Dios guarde a V .-I. muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1946. i

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 7 de junio de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal que habrá 
de juzgar las oposiciones que se men
cionan.

limo. Sr. : Anunciada a oposición, por 
Orden de 28 de diciembre último, la cá
tedra de «Psiquiatría» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que habrá de juzgar dicha opo
sición, que estará onstituído e¡n la forrpa 
siguiente :

.-Presidente: limo. Sr. D. Fernando 
Enríquez de Salamanca y Danvila, del 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Vocales: D. Antonio Piga, Pascual, 
D. José 'María Corral García, D. Manuel 
Bermejillo Martínez, Catedráticos’ de la 
Universidad de Madrid, y D. Narciso Ro
dríguez Pino, Director del Manicomio de 
Ciempozuelos.

Presidente suplente: Iilmo. Sr. D. Ni- 
casio Mariscal y García de Relio, Secre
tario de la Real Academia de Medicina.;

Vocales suplentes: D. Manuel Safor- 
cada Ademá, D. Valentín Pérez Argilés, 
D. Leopoldo López Gómez, Catedráticos 
de las Universidades de Barcelona, Za- . 
ragoza y VaJlencia, respectivamente, y don 
José Córdoba Rodríguez, Director del 
Manicomio 4e San Baudilio de Llobregat.

Lb digo ,a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de junio de 194T),

IBAÑEZ MARTÍN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 14 de junio de 1946 por la 

que se encarga a la Fundación «José 

Antonio Girón», de Gijón, las obras del 

Orfelinato minero de Somió-Gijón.

limo. S r . : Declaradas urgentes por De
creto de 5 de abril de 1946, inserto en 
el BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTA- i 

DO de s de mayo, las obras para la 
edificación del orfelinato minero que cons
truye este Departamento en Somió-Gijón 
(Oviedo), y al objeto de imprimir a las 
mismas la celeridad conveniente, así como 
que de ello se haga cargo el organismo 
que reúna las condiciones de eficacia y 
solvencia, ,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner : 

i.° Encargar a la Fundación «José 
Antonio Girón», de Gijón, las obras para 
la , edificación del orfelinato minero que 
construye este Departamento de Trabajo 
en Somió-Gijón.

2.0 Que los beneficios establecidos por 
el Decreto de 5 de abril, de 1946, en-re
lación con la Ley de 7 de octubre de 1939, 
podrán ser ejercitados por la referida Fun
dación «José Antonio Girón» en sus ple
nos efectos como representante y en de- 

► legación de este Ministerio.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1946.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Subsecretaría
Haciendo públicos los asuntos sometidos 

a estudio y aprobación de la Comisión 
Central de Sanidad Local en la sesión 
celebrada el día 10 de junio de 1946.

En- sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el día 10 de 
junio de 1946 para estudio ds los asun
tos sometidos a su aprobación, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 118  de la 
Ley Municipal vigente, de 31 de octubre 
de 1935, y segundo del Decreto de 4 de 
julio de 1938, ha conocido de los si
guientes :

i.° Badajoz (capital).—Nuevo trázado 
viario de la avenida de la Estación.—Se 
acordó devolver el proyecto para que sea 

. aclarado y completado en la forma que 
se indica en el informe de la Dirección 
General de Arquitectura, remitiendo co
pia del mismo al Ayuntamiento.

2.0 Badajoz (capital). — Proyecto de 
modificación en las manzanas 48, 48 A, 
54, 54 A, etc., del Plan General de En
sanche. Se acordó devolverlo para com
pletarlo en la forma indicada en el dic
tamen dé la Dirección General de Arqui
tectura,. remitiéndose copia del mismo al 
Ayuntamiento.

3.0 Barcelona (capital). — Ordenanzas 
municipales estableciendo «zonas especia-

des de edificios singulares».—Se acordó 
pasara de nuevo el asunto a la Direc
ción Genera] de Arquitectura, para que 
ésta, puesta a1 habla con el representan- 

; te de la de Sanidad, formulen conjunta
mente nueva propuesta.

4.0 Málaga (capital).- -Proyecto de am
pliación de la calle de La Bolsa. — Se 
acordó aprobarlo. 1

5.0 Sevilla (capitaH. — Ampliación del 
Cejnenterio de San Fernando.—Se acor
dó aprobar el proyecto, con la obliga
ción, por parte del Ayuntamiento, de pre
sentar en el plazo de tres meses los es
tudios de redes de aguas y de saneamien
to, y que por aquél se estudie el empla
zamiento de nueva Necrópolis, para evi
tar otras ampliaciones ante las necesi
dades futuras.

6.° Vizcaya (Guecho).— Rectificación 
dal trazado de Las Arenas, de la zona 
destruida y sp enlace con el Plano Ofi

cial de Urbanización y Ensanche de la
Anteiglesia de Guecho.- Se acordó remi
tir el proyecto al Gobernador civil de 
Vizcaya, como Presidente del Consejo 
General de la Entidrd «Gran Biilbao», 
para que informe si, desde el punto de 
vista de la Ley para la ejecución del 
Plan de Ordenación, Urbanística y Co- 
marcail de Bilbao y su zona de influencia, 
existe inconveniente o reparo alguno que 
formular a«l proyecto sometido a estudio 
de esta Comisión.

Lo que se hace público para conoci
miento de las Corporaciones interesadas 
y demás efectos.

Madrid, 12 de junio de 1946.—El Sub
secretario, Pedro Fernández Valladares.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Justicia

Convocando concurso para la provisión 
de la plaza de Oficial segundo del Cuer
po de Oficiales de los Tribunales Pro
vinciales de lo Contencioso-administra
tivo de Huelva. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el número séptimo de la Orden de 26 de 
mayo de 1944,

Esta Dirección General ihace público 
que se encuentra vacante una plaza de 
Oficial segundo en el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso-administrativo de 
Huelva, la cual deberá ser -provista me
diante concurso de traslación entre fun
cionarios del Cuerpo de Oficiales de los 
Tribunales Provinciales de lo Contencio
so-administrativo de la misma categoría 
que la de la vacante, recayendo el nom
bramiento en el solicitante que reúna 
más antigüedad de servicios efectivos en 
dicha categoría;

Los interesados dirigirán sus instan
cias a la Dirección General de Justicia, 
en el plazo de quince días a contar des
de la inserción de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L DEüj. ESTAD O , 
excepto, los que presten servicio fuera 
de la Península, los cuales, sin perjuicio 
de remitir lo más rápidamente posible 
sus solicitudes», manifestarán telegráfica
mente en el indicado plazo, por conduc
to de los Presidentes de sus respectivas 
Audiencias, que desean se les tenga por 
concursantes.'

Madrid, 10 de junto de 1946. —P. el Di
rector general, el Subdirector general, 
Manuel Soler.

Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Aspirantes al Ministerio Fiscal

Transcribiendo relación de tos opositores que, durante el plazo concedido por Orden de 8 de marzo del corriente año, han pre
sentado instancia para tomar parte en las oposiciones, y que no tienen completa la documentación, con expresión de los 
documentos que les faltan.

D. Ulpiano R . García Domínguez ... 

D. Ramón Sastre Martín ...»....... .

D. Angel Barcina Tort ..........
D. Pedro Barcina Tort ....... , . . . . ........ .

A L I C A N T E
Toda la documentación, excepto partida de nacimiento; también le falta recibo pago 

derechos. 

A V I L A
Recibo pago derechos y toda la documentación. 

B A D A J O Z
 Recibo pago derechos y toda la documentación.

B A R C E L O N A
Recibo pago derechos. 
Recibo, pago derechos.
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D. Antonio de Areitio y Rodrigo ....... Recibo pago ^erechos, partida de nacimiento legalizada.
B U R G O S

D. José Antonio Fernández Rodríguez. Toda la documentación excepto declaración jurada y recibo pago derechos.
C A S T E L L O N

D. Juan de Dios Guardiet Ozcáriz ...* D. Juan Herrero Martínez ...................
D. Fernando Herrero Tejedor ...........

Recibo pago derechos.Certificado de buena conducta, partida d^ nacimiento, título, certificado negativo 'de antecedene§ penales, certificado de adhesión y recibo pago derechos.
Certificado je  buena conducta.

C O R D O B A
D. Francisco Perca Blasco ......... .........
D. Joaquín Villalonga Llórente D. Luis Serrano Guzmán ................

Toda la documentación y recibo pago derechos. 
Recibo pago derechos.Toda la documentación y recibo pago ^erechos.

L A  C O R U Ñ A
D. Tomás Galbán Torres ................D. Fernando Longueira Bergua .... Certificado de buena conducta v recibo pago der^chos. Toda la documentación y recibo pago derechos.

G R A N A D A
D. Rafael Casares Córdoba ............D. José Antonio Ruiz Rico ...............
D. Julio Sánchez Morales de Castilla.D. José Serrano Castilla ..................D. Francisco Vives Trevilla ...............

Toda la documentación y recibo pago derechos.Certificado de adhesión y recibo pago derechos.Recibo pago derechos.Recibo pago derechos y toda la docum entación excepto declaración jurada. Recibo pago derechos.
J A E N

D. José Aguirre Rodríguez ...............
D. Juan José Ortega Ortega ............

Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto certificado de buena conducta y declaración jurada.
Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto certificado de buena conducta y i declaración jurada.

L O G R O Ñ O  
D. Javier Trías Mena f.......................... Toda la documentación y recibo pago derechos.

L U G O
D. Antonio López Fernández ............
D. Manuel Diéguez Fernández ...........

Toda la documentación y recibo pago derechos. 
Toda la documentación y recibo pago derechos.

M A D R I D
D, Fidel Alonso Salvador ................D. José Baranda López .......................D. Francisco 'Bueno Alvarez ..............D. José Luis del Castillo Puig ......x I). Luis Díaz Aboy ...............................
D. Ildefonso Fernández Formoso ... D. Carlos Gómez-Centurión y Fernán-

dez-Miranda ..................................D. José Luis González Berenguer ...
1>. Homobono González Carrero .......1> Luis González San José ...............D. Ramón Gutiérrez Roldán ............D. Angel Llamas Amestoy ..................

- I). José Morán dep Cásero ................
D. José Luis Muñoz Ozamiz ...........I). Juan Antonio Núñfcz y Manso ...I). César Quintián Noas .......................
T>. Ernesto Rodrigo de la Llave .......D. José Sánchez Faba ......,.................I). Edüardo Solís y D,íaz ...............
D. Manuel Villaescusa Ferréro

Toda la documentación y recibo pago derechos. .
Certificado de adhesión.i certificados de buena conducta y de adhesión.
Tirulo, certificado negativo de antecedentes penales y recibo pago derechos.. Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada.’ Toda la documentación, excepto declaración jurada.
Toda la documentación, excepto declaración jurada. 
Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada. Toda la documentación y recibo pago derechos.Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada. Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada. Recibo pago derechos y toda la documentación.Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada. Toda la documentación, excepto declaración jurada.Toda la documentación y recibo pago derechos.
Certificado adhesión y justificar grupo(. ,Toda ja documentación, excepto declaración jurada.
Certificado de buena conducta.Toda ]a documentación, excepto declaración turada 
Recibo pago derechos y toda 'la documentación, excepto dedaración jurada.

* M U R C I A
D. Juan Florit García .......................D. Juan Roca Juan ...................... ’........

Recibo pago derechos. Recibo pago derechos. «
O V I E D O

D. Tomás Covián Guzmán ..............D, Luis Esteban Riera Posada ...........D. José Bretón Nájera .......................
' Toda la documentación y recibo pago derechos.Recibo pago derechos v toda la documentación, excepto declaración jurada.Partida de nacimiento, certificado de buena conducta, certificado, negativo de anteco- 

; dentes penales y recibo pago derechos.
L A S  P A L M A S

D. Francisco yallejo y Ruiz de Quero D. Luis Vallejo y Ruiz de Quero ...
Oeitificado do adhesión y recibo pago derechos.  Partida de nacimiento y recibo pago derechos.
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D.  Alvaro Peleteiro Revende  ......  Partida de nacimiento, título, certificado negativo de antecedentes penales, declara
ción jurada y recibo pago derechos.

D. Ignacio M aría Rey-Stolle Pedrosa. Declaración jurada  recibo pago derechos.

S  E G O V I A
B r  José María Hernanz C ano-  Certificados de buena conducta y adhesión, recibo pago derechos.

S E V I L L A
D. Diego Martínez Martín ................ Recibo pago derechos. 

T o l e d o ,
D. Francisco Pedrero Díaz ................ Toda la documentación y  recibo pago ^erechos.

' . * V A L E N C I A
D. Juan Ramón Jorge Pardo ............ Partida de nacimiento, título, certificados de buena conducta y negativo de antece

dentes penales.

, . V A L L A D O L I D  (
D. Manuel Alonso Alcalde  ................... Toda ia dopumentación y recibé pago derechos.
L . Aurelio Allué Román ........... . Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada.
D. Jesús Parra Bustos  ....................  lo d a  ia documentación y recibo pago derechos.

V I T O R I A
D. Víctor Carrasco Pardiñas .......... Certificado negativo antecedentes penales y recibo pago derechos.
D. José Martín Munido .....................  Recibo pago derechos y toda la documentación, excepto declaración jurada.
D. Baltasar Salmerón Acha ................ Título y recibo pago derechos.

 Z A R A G O Z A

D. Fausto Moya Maluenda .................  Certificado negativo de antecedentes penales- y recibo pago derechos.

En sesión celebrada en el día de la 
fecha, el Tribunal ha acordado conceder 
a  los opositores que figuran’ en la pre
sente relación un plazo de quince días 
naturales, a contar desde el de Ia 'pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  OiEiL EST A D O , para 
que se acompañen los documentos enu
merados.

Transcurrido dicho plazo, los oposi
tores que no hubiesen completado la 
documentación, quedarán decaídos en su 
derecho. En cuanto a los que no justi
fiquen reunir las condiciones necesarias 
para figurar en e* grupo que soliciten 
durante ei ir;snu> plazo, serán inclui
dos en el grupo libre.

Madrid, 13 de junio de 1946.—Rafael 
Alcaraz y de Reyna.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza Universitaria
Convocando a concurso de traslado la 

cátedra de «Física experimental» de la 
Universidad, de Murcia.

Se halla vacante en i§ Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la Uni- 
versidad de Murcia la cátedra de «Física ' 
experimental», que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a ío dis
puesto por Orden de esta fecha,

Pueden optar a la traslación los Car 
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga legalmente, 
a  la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

E l orden de preferencia de los aspi- 
ranteá será el que para los concursos 
establece la Ley de 29 de julio de 1943 
y  el Real Decreto de 17 de febrero de

1922, en cuanto no esté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta además los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al nuevo Estado.

Los aspirantes que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder to
mar parte en este concurso.

•Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de ser
vicios, a. este Ministerio, por conducto 
y con informe del Je fe  del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de vein
te días, con inclusión de los festivos, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación v d e  este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O .

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallar
se en posesión del título profesional 
de Catedrático, o del certificado de ha
ber redam ado 9u expedición y abona
do su importe, así comó estqr depu
rado.

Este anuncio se publicará en el 
«Bóletín Oficial» de las provincias, 
y, por medio de edictos, en todos lbs 
establecimientos públicos de enseñanza 
de la nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifiqlie, desde luego, 
sin más que este aviso.

Madrid, 17 de mayo de 1946.—El Di
rector general de Enseñanza Universi
taria, C . Alcázar. ,

Convocando a concurso de traslado la 

cátedra de «Biología» de la Universidad 

de Valladolid.

Se halla vacante eñ la Facultad de 
Ciencias (Sección de Químicas) de la 
Universidad de Valladolid la cátedra de 
«Biología», que ha de proveerse por con

curso de traslado, confórme a lo  dis
puesto por Orden de esta fecha.

rueden optar a la traslación los C ate, 
dráticos numerarios y excedentes de dis
ciplina igual o análoga legal mente a la 
vacante v Auxiliares numerarios que ten
gan reconocido este derecho.

tEl orden de preferencia de los aspi
rantes será el que para io* •.*oncursos es
tablece la Ley de 29 de iulio de 1943 
y el Real Decreto de 17 d° febrero ce 
1922^ en cuanto no *sté derogado por 
aquélla, teniéndose en cuenta además 
los servicios que hubieren prestado o 
presten al nuevo Estado.

Los aspirante^ que sean eclesiásticos 
presentarán la expresa autorización de 
su respectivo Prelado para poder toma»* 
parte en este concurso.

Los aspirantes elevarán sus 1 solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe  del Centro donde 
sirven, en su caso, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
Con inclusión de los festivos, a contar 
desde el siguiente a l.d e  la ' publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O .

Para su admisión al concurso, *egún 
previene la Orden de 23 de íumo de 
1931, deberán acreditar rquéllos hallar
se en posesión del título profesional de 
Catedrático, o del certificado de haber 
reclamado su expedición y abonado su 
impqrte, así comot estar depurado.

Este anuncio se publicará «-n e) «Bo
letín Oficial» de las provincia* y. por 
medio de edictos, en todos ios estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
nación; lo cual se advierte para que ¡as 
Autoridades respectivas dispongan que 
así -se verifique, desde uego, sin más 
que este aviso.

Madrid, 17 de mayo de 1946.—El Direc
tor general de Enseñanza Universita
ria, C . Alcázar.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a «Mutiozábal y Fernández» 
para establecer una toma de agua en 
la margen derecha de la ría del Nervión

, en Axpe-Erandio, destinada a  re
frigeración de las instalaciones que allí 
posee.

Visto el expediente incoado por la Je- 
datura de Obra9 Públicas ye Vizcaya, 
a instancia de la Sociedad «Mutiozábaí 
y Fernández», para obtener la autoriza
ción necesaria ¡para establecer una toma 
•de agua en la ría dej Nervión, con des
tino a usos industriales;

Resultando que la petición se halla 
•comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos, y etl expediente 
sha sido tramitado con arreglo a lo es
tablecido en el artículo 75 y demás co
rrespondientes deí Reglamento para su 
'ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con

t r a  fy la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento «de la conce
sión ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para los servicios del 
ipuertoven acceder a lo solicitado;

Considerando que 3a concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
«es, sujeta al pago de un canon,

(Este Ministerio, de acuerdo fcon la
* (Dirección General- de Puertos y Señar 

¡los Marítimas; ha resuelto:
Acceder a Jo que *e pide con las con

diciones siguientes:
1.a Se autoriza a dos señores Mutio- 

zábal y Fernández para establecer una 
toma de agua de 20 metros cúbicos al 
día etfí la margen derecha de la ría del* 
iNervión, en Axpe-Erandio, frente a Jos 
talleres de los peticionarios y con des
tino a la refrigeración de las instalacio
nes existentes en dichos talleres. -

2.a Las obras se ejecutarán con su
jeción al proyecto aprobado, suscrito em 
octubre de >1945, qué ha servido de ba!se 
ei Ja tramitación de] expediente, con la$ 
tmodificaóiones que se introduzcan en el 
replanteo y las de simple detalle que sean 
acordadas durante la ejecución de la» 
tobras por ja Jefatura de Obras Públi
cas y por la Dirección facultativa del 
Puerto, conjuntamente. No podrá dedi
carse el terreno de dominio público ocu
pado jni las instalaciones establecidas etl 
fel a fines ni usos distinto© a los auto
rizados, quedando obligado el (concesio
nario a conservar las obras en buen esta
do y condiciones do normal utilización.

3.* El concesionario queda obligado 
ta instalar un módulo, a  gu9 expensas, 
•ruando así sea ordenado por la Je fatu
ra  d« Obras Públicas, con arreglo al 
modelo y proyecto que sea aprobado 
por la Jefatura, de acuerdo con la Di
rección facultativa del Puerto. Las aguas 
devueltas a 3a ría, estarán exentas de 
[productos que puedan perjudicar (a las 
»c mb are adobes, a la pesca o a las obras 
y  servicios del puerto, siendo de cuen- 
¡ta del concesionario los análisis (preci
sos para garantizar el cumplimiento dé 
(esta condición.
* 4.a (La tubería de impulsión se: ins- 

■Italará dentro  ̂de otra «de mayor diáme

t r o  que, en el cruce con la carretera 
portuaria de Bilbao a  Las Arenas, irá 
asentada sobre una solera de hormigón 
de 300 kilogramos de cemento por me
tro cúbico de hormigón de 0,15 metros 
de espesor y fje una anchura Igual al 
diámetro de Ja tubería exterior más 
0,10 metros a cada Jado, debiendo que
dar la parte superior de la tubería ex
terior a o,óo metros por debajo de la 
actual rasante de la carretera.

IE1 concesionario queda obligado a 
adoptar la disposición constructiva y el 
orden do los trabajos que sean ordena
dos -por la Jefatura, de acuerdo con la 
Dirección facultativa y a llevar las 
obras en forma que sean ocasionadas 
las mínimas molestias al tránsito y a 
otros interesados.

5.a Se otorga la presente concesión 
en precario, sin piazo limitado, sin per
juicio do tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de ia^vigen- 
te Ley de Puertos.'

6.a El concesionario abonará un ca
non de 50 pesetas (cincuenta pesetas) 
anuales en la Caja de la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao, por trimestres 
adelantados y a partir de la fecha lími
te para el comienzo de las obras. Este 
canon será revisable y , por tanto/ va
riable por acuerdo de !:• Administración.

7.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente ‘Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada a-1 5 por 100 del im
porte de Jas obras en el plazo de un 
me9 antes del replanteo.

8.a Las óbras comenzarán en el pla
zo de un mes y terminarán en el de 
tres meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente conce
sión Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubie
ra dado principio a éstas ni solicitado 
prórroga por el concesionario, se consi
derará desde luego y sin más trámites 
anulada la concesión, quedando a favor 
de] Estado la fianza depositada.

9.a Tanto^09 productos de las exca
vaciones como los materiales para la9 
obras, se depositarán tan sólo en el es
pacio comprendido entre e] tranvía y 
los edificios, sin ique bajo ningún con
cepto s© invada la zona, ya muy estre
cha, dedicada al tránsito de carruajes.

10. Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Viz
caya, con el concurso del Ingeniero Di
rector del Puerto de,Bilbao; del resulta
do se levantarán acta y plano, en los 
cuales 6e ha^L coinstar la superficie ocu
pada, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a colicitar de la 
Jefatura la práctica del replanteo de las 
obras y a consignar en 3a Pagaduría de 
la misma el importe de su presupuesto, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse el replanteo dentro del plazo 
señalado para Comenzár las obras.

ix. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento del In
geniero Jefe de Obras Públicas de Viz
caya, el cual, bien por sí o por el In
geniero subalterno en quien delegue, pro
cederá al oportuno reconocimiento final 
de las obras, con asistencia del Ingenie
ro Director de Has Obras del Puerto de 
Bilbao, levantándose plano y acta, en la 
que se hará ^constar si se han cumplido 
las condiciones de la concesión. Estos

acta y plano, serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad.

12. El concesionario queda obligado a 
variar a su costa la instalación de la 
tubería y toma de agua, si así es pre
ciso por causa de avería o por conve
niencia de los servicios del puerto, y, en 
caso de no hacerlo, la Junta podrá le
vantar las instalaciones sin derecho a in
demnización alguna.

'íj . Las obra9 quedarán, tanto en su 
construcción como en su conservación, 
bajo la inspección y vigilancia de la Je 
fatura de Obras Públicas de Vizcaya y 
Dirección facultativa deil Puerto de Bil
bao, siendo de cuenta del concesionario 
todos los gastos que originen el replan
teo, la (inspección y el reconocimiento de 
las obras.

14. ' Todos los gastos que origine la 
colocación de la tubería serán de cuenta 
y riesgo del concesionario, debiendo que
dar las vías del tranvía y pavimentos en 
el mismo estado que en la actualidad.

15. Se obliga el concesionario a re
parar por su cuenta todas las averías que 
ocurran en la zona de servicio del puer
to, con motivo de las obras que se auto
rizan, tanto durante su construcción co
mo en su explotación, efectuándolas en el 
plazo que se le señale por la Junta de 
Obras, sin responsabilidad por parte de 
la Junta en cuanto a perjuicios y acci
dentes. '

16. Las instalaciones y obras com
prendidas en eafa concesión quedan so
metidas a las disposiciones vigentes, a 
las que se impongan en lo sucesivo con 
carácter genéral para todos los puertos 
españoles y, en particular, para el de 
Bilbao.

17. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo de 
I;* concesión, con extinción de la mÍ9ma, 
así como de todos los derechos del con
cesionario, haciéndose cargo la junta de 
las obras e instalaciones. El concesiona
rio queda obligado en tal.caso a dejar 
libre el terfeno, retirando las instalacio
nes y derribando las obras en el plazo
?[ue se le fije. En todo caso, quedarán a 
avor del Estado las obras que tengan el 

carácter de cimentaciones.
18. El concesionario queda obligado al 

cumplimiento de las disposiciones vigen
tes relativas al contrato de trabajo, acci
dentes del mismo, retiro obrero y demás 
disposiciones de carácter social, así como 
también deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Protección a la 
Industria Nacional y a lo que afecte a 
esta concesión del vigente Reglamento de 
Costar y Fronteras.

19. La falta de cumplimiento de cual
quiera de Jas condiciones anteriores será 
causa de caducidad, y, llegado este ca90, 
9e procederá con arreglo a k> consignado 
en las dáuSulas de Ta concesión y dis
posiciones aplicables ©obre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, , el de la Sociedad dé refe- , 
rencia y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1946.-—El Di

rector general, iM. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe cíe Obras Públicas de 
Vizcaya. .
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Dirección General de Obras  
Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas
Anunciando subasta de las obras del ca

nal bajo del A lgar, trozos segundo y
tercero (Alicante).

Hasta las trece horas del día 12 de juilio 
próximo se admitirán dh la Sección ‘de 
Obras Hidráulicas de la Dirección Gene
rad de Obra* Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, du
rante la$ horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2.961.298,11 + 25 por 100 =  3.701.622,64 
pesetas.

La fianza provisional, a 60/524,33 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de julio,, a las once horas.

El proyecto y pfliego de condiciones es
tarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar, y el modelo de proposición y 
disposiciones para ¡la presentación de 
proposiciones y celebración de la subas
ta son ios que siguen:

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........, provincia
de ......., según cédula personal núme
ro *........ con residencia en ........  pro
vincia de ....... , calle de ....... , núm.......... .
enterador del anuncio publicado en el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
del día .......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras
de ........ se compromete a tomar a su
cargo ja ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re
quisitos v condiciones, por la cantidad 
de .......

(Aquí la proposición que se baga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do; advirtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas v cénti
mos, escrita en letra, por «a. que se com
promete ©1 proponente a la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 

* extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta 'reada por 
Real Orden ££ 26 de marzo de 192c).

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta
Las proposiciones, ajustadas al mo- 

délo precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro peseta^ y cincuenta cénti
mos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas e¡n ei anun
cio, bajo sobre cerrado, en ©1 cual se 
consignará que son para esta contrata; 
acompañando a las mismas el poder o

 
 documento que acredite la representa

ción que, en su caso, pueda ostentaj; el
proponente.

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo '.presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos, o en su$ sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico o 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para tomar 
parte en la subasta, acompañando al 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos efec/*S; En este últian caso se 
depositará una cantidad no inferior al 
10 por ioó, precisamente en metálico, 
para responder de la falta de leintegro 
de los documentos presentados, si la 
hubiere.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa o Compañía, de*, 
berá acompañar a la núsma la certifica
ción exigida por el artículo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928. .

De cada proposición que se presente 
se expedirá el opo-tuno recibo.

La subasta se celebrará con sujeción 
a la Instrucción de 11 de* septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
dos proposiciones iguales procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el cérm'no de quince 
minutos, entre los autores de aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos del 
Consejo de Administración, con las fir
mas legitimadas que autoricen al que 

Afirme la proposición para tomar parte 
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún cargo mediante certificarán 
de. la Sociedad, con las firmas legitima
das y el documento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acompañar certificado de lega
lidad de la documentación que presente 
referente a su personalidad, expedida, 
bien 'por el Cónsul de España eii la 
nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la Subasta de
berán acreditar, previamente a la cele
bración de ésta, que se hablan al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vkiez, seguro obligatorio, accidentes del 
tr^jajo y contribución industrial o de 
utilidades.

Madrid, 6 de junio de 1946.—El Di
rector general, Francisco García de 
Sola.

1.045—A, C.

Anunciando subasta de l as obras de red 
de acequias de la parte primera de 
zona F. del canal de Montijo.

Hasta las trece horas deil día 12 de 
julio próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas, de la Di
rección General de Obras Hidráulicas*, 
y en la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Gfuadiana* y Cíjara, durante 
las horas de oficina, proposiciones', para 
esta subasta. J

El presupuesto de contrata asciende a 
2.479.965,90 +  25 por 100 =  3.099.707,37 
pesetas.

La fianza provisiornad, a 5i.495>bo.
(La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obra^ Hidráulicas 
el día 19 de julio, a las once horas. .

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto, durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Delegación de dos 
Servicios Hidrádlic09 del Guadiana y Li
jara, y el modelo de proposición y dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y celebración de la subasta 
sop los que siguen.:

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , provincia
de ...... , según cédula personal núme
ro ...... . pon residencia en .......  (pro
vincia d e    calle d e    núm .
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN O FICIAL D EL ESTADO  
del día ......  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación, en pública subasta, de las obras
de ...... . se compromete a tomar * su
car^o la ejecución de la® mismas, con 
estricta sujeción a los expresados re

quisitos y condiciones, ipor la cantidad 
de ......

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fija
do ; advirtiendo que gerá desechada toda 
proposición en que no se exprese clara
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se com
promete efi proponente a la ejecución 
de las obras, así oomo toda aquella fn 
que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas, que nan de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras (por 
jornada legal de trabajo y  por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la Junta creada por 
Real Orden de 26 de marzo de 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

subasta

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, precedente, se redactarán en cas
tellano y se extenderán en papel sella
do de cuatro pesetas y cincuenta cénti
mos.

Se presentarán en las oficinas, y du
rante las horas marcadas en el anuiv- 
cio, bajo sobre cerrado, en el cual se 
consignará que son para esta contrata, 

•acompañando, a 1 las mismas el poder o 
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostentar el 
propínente.

A la vez, pero por separado y a ia 
vista, deberá asimismo presentirse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado7en la Caja General de 
Depósitós, o en sus sucursales, la ar- 
tidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico o, 
en efectos de la Deuda Pública al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes, 
en concepto de garantía para turnar 
parte en la subasta, acompañan io al 
resguardo la póliza de adquisición de 
dichos efectos. En este último, caso se 
depositará una cantidad no inferior ai 
10 por 100, precisamente en netáiie-o, 
4 ara responder de lo falta de reintegra
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de los docum entos presentados, si la 
hubiere.

C aso  de presentar proposición a lgu 
na Sociedad, Em presa o » om,pañía, de- 
bérá acom pañar a la misma la cernfiea- 
ción exigida por el articulo sexto del 
Real Decreto de 24 de diciembre do 
1928.

D e cada propo ación que se presente 
se expedirá el ono/tuno recioo.

La subasta se celebrará con -a fic ió n  
a la Instrucción de n  de septiembre 
de 1886; pero en el caso de presentarse 
do., proposiciones iguales se procederá 
en el acto a una licitación por pujas a 
la llana, durante el Krm ino de quince 
m inutos, entre ios aut > *e- aquellas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plazo subsistiere la igualdad se deci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, J e b e  
acom pañar la escritura social inscrita 
en el Registro M ercantil, y acuerdo'? del 
Consejo de Adm inistración, con las fir-

mas legitim adas que autoricen al que 
firme la proposición para tom ar p aite  
en la subasta, acreditando si éste ejer
ce algún, ca rg o  m ediante * u tifirs  uó.i 
de la Sociedad, con las firm as •; g ita n a 
das y el docum ento legalizado.

Si concurre alguna entidad extranje
ra, debe acom pañar certificado ce  lega
lidad de la docum entación que j .esenre 
referente a su personalidad, '’xo-du ’a, 
bien por el Cónsul" de España en la 
nación de origen o bien por el Cónsul 
de esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de-v 
berán acreditar, previam ente a la cele
bración de ésta, que se hallan al co
rriente en el pago d e l¿subsidio para la 
vejez, seguro obligatorio, accidentes de) 
trabajo  y contribución industrial o de 
utilid a d es..

M adrid, 6 de junio de 1946.— El D i
rector general, F rancisco G arcía de 
Sola.

1.046— A. C j .

MINISTERIO DE TRABAJO
Subsecretaría

Anunciando concurso entre impresores 
nacionales para la confección de Car
tillas de Identidad Profesional.

Con objeto de confeccionar las C a rti
llas de Identidad Profesional que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la R egla
m entación Nacional de T rab ajo  de la 
Construcción  y O bras Públicas, han de 
ser entregadas a los trabajadores a que 
afecta, por esta Subsecretaría se abre 
un concurso entre im presores nacionales 
con arreglo a las siguientes

C O N D IC IO N E S

1.a El M inisterio de T ra b ajo  abre un 
concurso entre im presores nacionales pa
ra  la confección de C artillas de Identi
dad Profesional.

2.a La C artilla  será de tam año octa
vo, en papel litos prim era, 64 por ,88, de 
veinticuatro kilos. T ap as, tela entera, 
color azul oscuro, estam padas en seco. 
T ex to  igual aJ del modelo que será 
puesto de m anifiesto en la Sección de 
Colocación de la Dirección General de 
T ra b a jo , durante las horas de oficina

y plazo de siete días naturales, a  con
tar del siguiente al de aparición de este' 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  (ESTA D O . L as C a rtilla s  llevarán 
numeración correlativa.

3.a La autorización se concederá pa
ra la confección total o parcial del nú
m ero de ejem plares que se acuerde.

L o s  precios oficiales de venta se fija
rán por esté M inisterio, debiendo las 
C asas concursantes determ inar en sus 
propuestas el precio de coste de cada 
libro.

4.a L as C a sas concursantes deberán 
hacer proposiciones para la confección 
de 600.000 ejem plares de C artillas.

5.a A las ofertas se acom pañarán dos 
ejem plares de la C artilla , con arreglo 
al modelo im preso por el concursante.

6.a A la vista  de las o fertas, serán 
seleccionadas aquéllas ejecutadas en ma
terial de m ejor calidad, que tengan me
jor presentación,. su confección sea más 
estim able y el precio de coste resulte me
nor.

7.a R esuelto el concurso, se .entrega
rá a  la C a sa  im presora un ejem plar de 
la C artilla , debidam ente autorizado.

8.a L a  tjrada concedida a Ja £ a s a  
im presora no podrá ser rebasada por la 
m ism a, pudiendo este M inisterio inter

venir la edición con los medios que es
time convenientes.

9.a L as Em presas concesionarias se 
com prom eterán a depositar en las dife
rentes D elegaciones de T rabajo  el nú
mero de ejem plares y en el p lazo que 
fije el M inisterio.

10. L a Em presa o E m p resas im pre
soras a las que se adjudique la confec
ción de la C artilla , vendrán obligadas a 
depositar, en Ja H abilitación C entral de 
este M inisterio, la sum a de 5.000 pese
tas én concepto de fianza, y a responder 
del contrato que se otorgue.

11 . L as ofertas se dirigirán, en sobre 
cerrado, a este D epartam ento, Subse
cretaría, entregadas a la mano e<n el Re
gistró general del Ministerio las oue 
sean de Em presas dom iciliadas en Ma
drid, con la indicación de «Solicitud p a 
ra la edición de la C artilla  Profesional», 
y en un plazo de catorce días- hábiles, 
a .contar del-siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O , siendo anulada 
toda oferta que sea entregada fuera de 
este plazo, o  im puesta en la Adm inis
tración de C orreos finalizado el m ism o. 
L as Em presas d e  provincia las rem iti
rán en la form a indicada, p or correo cer
tificado.

12. Será anulada toda oferta  que no 
se a ju ste  a  Jas presentes condiciones; 
podrán indicarse cuantos datos o ante
cedentes perm itan facilitar la labor de 
selección, v a fin de com probar fácil
mente la garan tía  que las C a sa s  im pre
soras ofrecen.

13. El hecho d e  presentar oferta lle
va im plícita la conform idad con las pre
sentes condiciones.

14. El p ag o  de la  confección de la  
C artilla  Profesional será efectuado por 
la H abilitación Central de este Minis
terio, p revia  justificación de haberse rea
lizado la entrega de los ejem plares en 
el plazo estipulado.

15. El im porte del anuncio en la  
Prensa será de cuenta de la  E m p resa  
concesionaria o prorrateado, en el caso 
de que sean varias ja s  autorizadas pa
ra la concesión de la Cartilla .

16. Se declara fraudulenta toda ed i
ción de la C a rtilla  de Identidad Profe
sional que no haya sido autorizada pre* 
viam ente, o todo ejem plar editado por 
las Em presas concesionarias que excéda 
del cupo determ inado.

M adrid, 29 de m ayo de 194b.— E l Sub
secretario, C arlos Pinilla Turiño-


